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RESoLución de 27 de abril de 2010, del instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas las 
subvenciones concedidas por el instituto Andaluz de la 
Mujer a través de los convenios suscritos con diversas 
entidades durante el año 2009.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones 
concedidas por el instituto Andaluz de la Mujer a través de 
los convenios suscritos con diversas entidades durante el año 
2009.

1. Subvención excepcional a la Federación Empresarial 
de Mujeres para la Economía Social para la ejecución de las 
actuaciones que fomenten la actitud emprendedora y la activi-
dad empresarial de la mujer andaluza.

- instrumento de concesión: convenio de colaboración 
suscrito entre el instituto Andaluz de la Mujer y la Federación 
Empresarial de Mujeres para la Economía Social, en materia 
de igualdad de oportunidades en el ámbito empresarial.

- importe de la subvención: 400.000 euros.
- Período de ejecución: 1 de enero de 2009 a 31 de di-

ciembre de 2012.
- Aplicaciones presupuestarias: 21.31.16.00 78204 32G, 

21.31.16.00 78204 32G 2010, 21.31.16.00 78204 32G 2011 
y 21.31.16.00 78204 32G 2012.

- cofinanciación del Fondo Social Europeo: 80% Programa 
operativo FSE Andalucía 2007-2013. Eje 1. Tema prioritario 63.

2. Subvención excepcional a la Federación Empresarial de 
Mujeres para la Economía Social para las actuaciones dirigi-
das a la fomento de la igualdad entre mujeres y hombres en 
las empresas de economía social.

- instrumento de concesión: convenio de colaboración 
suscrito entre el instituto Andaluz de la Mujer y la Federación 
Empresarial de Mujeres para la Economía Social, en materia 
de igualdad de oportunidades en el ámbito empresarial.

- importe de la subvención: 300.000 euros.
- Período de ejecución: 1 de enero de 2009 a 31 de di-

ciembre de 2012.
- Aplicaciones presupuestarias: 21.31.16.00 78203 32G, 

21.31.16.00 78203 32G 2010, 21.31.16.00 78203 32G 2011 
y 21.31.16.00 78203 32G 2012.

- cofinanciación del Fondo Social Europeo: 80% Programa 
operativo FSE Andalucía 2007-2013. Eje 1. Tema prioritario 63.

3. Subvención excepcional a la Federación Andaluza de 
Mujeres Empresarias para la ejecución de las actuaciones que 
fomenten la actitud emprendedora y la actividad empresarial 
de la mujer andaluza.

- instrumento de concesión: convenio de colaboración 
suscrito entre el instituto Andaluz de la Mujer y la Federación 
Andaluza de Mujeres Empresarias.

- importe de la subvención: 400.000 euros.
- Período de ejecución: 1 de enero de 2009 a 31 de di-

ciembre de 2012.
- Aplicaciones presupuestarias: 21.31.16.00 782.04 32G, 

21.31.16.00 782.04 32G 2010, 21.31.16.00 782.04 32G 2011 
y 21.31.16.00 782.04 32G 2012.

- cofinanciación del Fondo Social Europeo: 80% Programa 
operativo FSE Andalucía 2007-2013. Eje 1. Tema prioritario 63.

4. Subvención excepcional a la Federación Andaluza de 
Mujeres Empresarias para las actuaciones dirigidas a la fo-
mento de la igualdad entre mujeres y hombres en las Pymes.

- instrumento de concesión: convenio de colaboración 
suscrito entre el instituto Andaluz de la Mujer y la Federación 

Andaluza de Mujeres Empresarias, en materia de igualdad de 
oportunidades en el ámbito empresarial.

- importe de la subvención: 300.000 euros.
- Período de ejecución: 1 de enero de 2009 a 31 de di-

ciembre de 2012.
- Aplicaciones presupuestarias: 21.31.16.00 78203 32G, 

21.31.16.00 78203 32G 2010, 21.31.16.00 78203 32G 2011 
y 21.31.16.00 78203 32G 2012.

- cofinanciación del Fondo Social Europeo: 80% Programa 
operativo FSE Andalucía 2007-2013. Eje 1. Tema prioritario 63.

5. Subvención excepcional a la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias para el desarrollo del proyecto con-
ciliAM dirigido a entidades locales, que tiene como finalidad 
hacer posible la conciliación y corresponsabilidad de la vida 
personal, familiar y laboral.

- instrumento de concesión: convenio específico de cola-
boración suscrito entre la consejería para la igualdad y Bien-
estar Social y la Federación Andaluza de Municipios y Provin-
cias, en materia de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

- importe de la subvención: 250.000 euros. 
- Período de ejecución: 1 de julio de 2009 a 31 de diciem-

bre de 2011.
- Aplicaciones presupuestarias: 21.31.16.00.760.01 32G; 

21.31.16.00.760.01 32G.2010; y 21.31.16.00.760.01 32G. 
2011.

- cofinanciación del Fondo Social Europeo: 80% Programa 
operativo FSE Andalucía 2007-2013. Eje 2. categoría de gasto 69.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Secretario General, 
Antonio J. Marín Larrea.

noTiFicAción de 21 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos 
en la tramitación del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo común, y el art. 
22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Des-
amparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación a la madre doña M.ª 
carmen Brocal Poley, al desconocerse su paradero, se pu-
blica este anuncio, por el que se notifica la Ampliación de 
Plazos en la tramitación del procedimiento de desamparo  
núm. 353-2009-00001699-1, relativo al menor L.B.P., por el 
que se acuerda:

- La ampliación del plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses, inicialmente previsto para el citado 
procedimiento núm. 353-2009-00001699-1, relativo al menor 
L.B.P., por otro período de tres meses.

contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 21 de abril de 2010.- La Presidenta de la comisión 
Provincial de Medidas de Protección, carmen Lloret Miserachs.

noTiFicAción de 21 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos 
en la tramitación del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 


